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p DI  L I 6  E N C I A  En este día sé liá recibido la anterior comunicación con'el
' testimonio de-la'feenténcia‘ a 'hace referéncia y-paso a dar 

* - cuenta al Sr. Presidente.
Huesca, ............. de

novecientos cuarenta y dos.
.....de mil

P R O V ID E N C IA

5. 5.
PRESIDENTE

PINO

Huesca, ...
novecientos cuarenta y dos.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo .̂^díá .̂/...«re :̂«rí:íí.., 
número. ..contra/^2 í^í^.^'í?
por el delito __________
remítase con oficio al Juez de Instrucción de ....
a los fines determinados en el artículo 53 y demás pertinentes, 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942.

Lo acordaron los S. S. del margen y firma el Sr. Presidente, 
de que Certifico.

D I L I G E N C I A  Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado.
Certifico.
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I AUDIENCIA PROVINCIAL 

lí;F.5PONSABILIDADES POLITICAS

i
P R E S I D E N C I A

HUESCA

ExpadUnte nútn- 1.176

P o r  estimarse es c/e la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 
infoTt^ción relativa a .......—

con copia de acuerdo de dictado por este Tri
bunal, para c?ue proceda a instruir con toda 
actividad el expediente prevenido en el art. 44 
sus concordantes del Capitulo III de la Ley 
de 9 de Febrero de l939 y la de l9  de Febre
ro de 1942.

De la presente y documentación (iue se 
acompaña, me acusará recibo.

Dios guarde a V. 5^ muchos años.
..... ............................................. de 1 9 4 ^ /

•7.

Sr. 0u ez de Onsimcdón de

GOBIERNO ;;¿r:DE ARAGON
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VIDENCIA J U E Z  

Sr

Benabarre a ,,UM,..C!lL...VV.VOkAA-0-  ̂

.....

For re oibido el anteri or oficio con el t e s t i 
monio que le acompaña, sirvan ambos de cabeza al 
expediente de r e s p o n s a b i l i d a d  política que al 
efecto se* forme. R e g í s t r e s e  y numér e s e  dicho 
expediente en el libro correspo n d i en t e .  Para 
averiguar la r e s p o n s a b i l i d a d  cont r a í d a  por el 
encartado, reclámese informes del Alcalde, Jefe 
local de F. E. T.. Cura párroco y G u ardia Civil, 
acerca de s u a c t u a o i ó n ,  cargos, etc. y v a l o r a c i ó n  
de bienes o de ingresos, asi como cual sea el j o r 
nal de un bracero en la local i d a d  y cárcel donde 
se halla. Y publí q u e s e  la incoa c i ó n  e n  los B o l e 
tines Oficiales del Estado y de esta Provincia,

*  ■ ..................................................................................

Lo mandó y firma S. S . doy fé

Cumpl i d a  el mismo día, doy fé .

: GOBIERNO 
:DE ARAGON
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DILIGENCIA "  En B e n a b a r r e  a v^uA

de mil n o v e c i e n t o s  cuarenta .... Para hacer constar
W .  'u/Z 15î

que en el «Boletín Oficial» de esta fecha ,aparece p u b l i 

cado el Edicto cuya inse r c i ó n  fué acordada; doy fe

JLo^AaxaaaL/G

IGOBIERNO



* P R O V I D E N C I A  J U E Z

SR. PERA V E R D A G U E R  Bena b a r r e  a once de Mayo de mil n o v e 
cientos cuarenta y cinco.

En c u m p l i m i e n t o  de lo d i s p u e s t o  por el Exorno. Señor P r e s i 
dente del Tribu n a l  Nacional, en orden t e l e g r á f i c a  de 18 'Abril 
último, elévese el presente e x p e d i e n t e  a dicha S u p e rioridad, 
o b s e r v á n d o s e  al efecto las Reglas que se dictan en la expresa- 
O r d e n .

Lo acordó y firma S. S."; doy fe

'CIA.-Con la misma fecha se eleva el presente expediente; 
doy fe

Í3

¡GOBIERNO 
:DE ARAGON



COMISION LIQUIDADORA
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Rollo númúm. O

Responsab le

(A l contestar cítese la referencia)

Devuelvo a V. S. el expediente seguido contra 
el inculpado anotado al margen, comunicándole 
que en el mismo se ha dictado por esta Sala 
AUTO DE SOmESEIMIENTO PROVISIO
NAL, fecha ^  .........
que ha quedado fírme por no haberse interpuesto 
recurso por el Ministerio Fiscal, debiendo por V. S- 
acordarse:

1° Que se notifique al intesado.
2. ® Que se publiquen los edictos prevenidos 

para estos casos.
3. ° Que se dejen sin efecto las medidas pre

cautorias adoptadas, incluso el nombramiento 
de administradores, interventores, etc.

4. ° Que se cancelen las anotaciones preven
tivas, si se hubieren producido y todas cuantas 
diligencias estuvieren acordadas por virtud de 
las prescripciones de la Ley de 27 de septiembre 
de 1940.

5. ° Que se devuelvan los bienes interveni
dos a los interesados, así como los productos lí
quidos de los mismos.

Sírva'se V. S. cumplimentar esta orden con 
la urgencia posible, dado el carácter preferente 
de esta jurisdición, y dar cuenta a esta Sala de 
haberse ejecutado, acusando recibo de la presen
te y del expediente.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid^ K  de de 194

y
/

Sr. Juez de Instrucción de’

^ G O N E R N O  
^ D E  ARAGON
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 ̂ ;aii, CX;SliJjL3* ! EP lfc‘ '/iXXt> de J-rc.>ua & veiíTticlótí ¿e iiovieiiibre de laiX ro* 

s=rs==s:=====:s:s I vecíei^tos cincuentfo y seia*-

Juc-rdeae y  cmn^l: ca&ntü se ordene p o r  1& ou.j^eri-oidded 
en le  Certe-Grden L¿ae en teeede, r e g ís tre s e  ú -n tio  de It s de au 
c íe s e  y une vez d i l i  .;encie, devuelvt'se e su iTotiedencie p o r  ê  
conducto de su r e d i:© ..-

' ' <5
Lo liiendo,. y firiiie 33§ , doy fa.-

N
, \ 'í.. - : / //
'v.5' 0  J< ̂o

dElUILiJvlENTE 3E xíElIdT*.- Loy fe..

0 T Ü Á.—  Le i.on,-33 yo, el 3ec referió p-'ert- heoer conster: Que no na p o 
dido precticerse le notificecion y reCiUeil-Liiento ordenados & Me- 
rxB Servóte jíivera, excediente nc 5 de l.y43 p o r  responsabilids- 
des col^ticfaa que so le se.-^3*a, pox’ no residir en esta localidad 
ni tener faiüiliares a quienes practicar dichas dili¿¿enci&s, te- 
niendo noticias de que reside en jSarbastio.-

Iraus a 24 de Noviembre de 1.9bb*-

! GOBIERNO 
IDE ARAGON



DUIOEaíCIft.*- 3ia extiendo para hacer constar que en e l  Boletín Ofi
c ial  de la  Provincia de huesea áe fecha diez y seis  de marzo de mil 
novecientos cincuenta y sietOfSe n o t i f i c ó  y se hizo saher al encarta
do 5 ' ,  que por l a  Comisión Li

quidadora de Responsahilidades P o lit lca s tse  hahia dictado e l preceden
te Auto de Sobreseimiento,que es firm e y a virtud del cual quedaban 
sin  e fe c to  las  medidas precautorias adopatadas sobre lo s  bienes del 
Intereaado,recobrando este lu  l ib r e  d isposición  sobre sus biecies* Be— 

nabazre a v e in t is é is  de marzo de mil novecientos cincuenta y s ie te»— 

Doy f e

O*» lC3 '
r
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